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SORlA .^SAr á4 BE .DÍCIRMBEE DE 1881 ÜKA PESlíTA 

DE LA PROVINCIA m SORIA. 

Por disposición del Sr. Jofe <!e la AdministráctMi ccnnómicíi de Hacienda pública de esln provin 
cío, y en virtud de l:is byes ile l 0 do Mayo d^ 1855 y 11 de Julio de 1856, se sacan á pública su 
basta en el día y hura oue se dirá las tincas siguientes: 

Remale para el dia 25 de Enero di; 1882. 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las 
Salas Consistoriales de esl iCapital, ante los Seño- i 
res Juez de primera instancia de la misma. Co
misionado Investigador de Ventas y Escribano 
que esté en turno; y el mismo dia y hora en la v i 
lla de Almazán, por radicar las ¡incas en su par
tido. 

Partido de Alimizán. 

( j f b a ñ a s M e n o r cuantía. -—Propios de Almazán 

N ú m e r o 723 del i n v e n t a r i o . = U n a 
majada con su cerrada, sita en el P ina r 
de A lmazán y pago de Valdelacueva, dis
tante unos 3 Kilómetros del agregado 
F u e n l e i c a r r o á la reg ión O , procedente 
de sus prop ios , q u e lleva Marce l ino B o i -
jabad, vecino de F u e n t e l c a r r o , que l inda 
N o r t e , S., E. y O. el ind icado P inar : 
m ide la majada 1 0 ^ me t ros superficiales 
cubier tos y 168 de co r ra ! , y la cerrada 
70 áreas, equivalentes á u n a fanega y 
u n ce lem in de márco nac ional : Consta 
la majada de construcciones en ma l es
tado de conservación y estabi l idad, y la 
cerrada de segunda ca l idad cercada de 
val lado de t ierra y setos m u e r t o s . Se ha 
fijado en Fuen te l ca r ro a n u n c i o para la s u 
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
po r la renta anua l de í 1 pesetas g r a d u a 
da po r los per i tos, en 1 98 pesetas, des
l indada p o r el práct ico Fe'lix M a r t i n , y t a 
sada po r el Maestro de Obras académico 

D. Zacarías Beni to Rodr íguez en 2 6 0 p e 
setas, t i po . 

E l c o m p r a d o r de esta majada lo será 
de la s e r v i d u m b r e cor respond iente á la 
misma para la ent rada y salida de g a 
nados. 

N u m e r o 7^4 dpi i n v e n t a r i o . — O t r a 
majada con su casita, sita en el m o n t e 
robledal de A lmazán y pago del Cer r i l l o 
de Mata Negra , distante de la población 

\ unos 12 Kilómetros á la reg ión N . , p r o 
cedente de sus propios, que l inda N o r 
te, S , E. y O-, d icho mon te : consta de 
paredes y cub ie r ta de nueva c o n s t r u c -
c'oni y la d is f ru ta Pablo González, vec i 
no de A lmazán : m ide 3 9 8 met ros s u 
perficiales cubiertos 2 3 de casita y 8 0 5 
de c o r r a l , compon iendo en j u n t o u n t o 
tal de 1 2 2 6 metros cuadrados. Se ha 
fijado en A l m a z á n anunc io para la s u ^ 
basta de esta finca, que ha sido cap i t a l i 
zada por la ren ta anua l de 100 pesetas 
graduada por los per i tos, en 1 8 0 0 p e 
setas, desl indada y tasada p o r los peritos 
de la an te r i o r en 2 5 0 0 pesetas, t i p o . 

E l c o m p r a d o r de esta majada lo será 
de la se rv idumbre cor respondiente á la 
misma para la entrada y salida de ga 
nados. 

Propios de Serón. 

N ú m e r o 4^4 ^ i n v e n t a r i o . = U n a 



casa taberna, sita en Serón f sit io d e n o 
m inado la Conejera, s in n ú m e r o : consta 
de planta baja d is t r ibu ida en po r t a l , tres 
cuar tos, cocina y una cuadra con t igua 
á dicfrá casa: en el piso a l t óse hal la es
tablecida la Escuela de n iños , pero con 
entrada independiente : la const rucc ión 
de dicha casa y cuadra es de m a m p o s -
ter ía o rd ina r i a f tab ique de adobe. L ¡ ¿ * 
da N . con el a t r i o de la Iglesia; a l S u r 
con casa de ios herederos de Fernando 
González y la cárcel; al E. con la e n t r a 
da , y al O . con la casa de A y u n t a m i e n -
l o , y m ide 70 metros y 56 cent ímet ros 
cuadrados. Se ha fijado en Serón a n u n 
cio para la subasta de esta í inca, q u e ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 
1 2 péselas graduada po¿ los per i tos, en 
2 1 6 pesetas, desl indada po r el práct ico 
J u a n Hérnández, y tasada por el A g r i -
ménsftr de lá Hacienda D. T i b ü r c i ó O r 
tega en 2 5 3 pesetas, t i po . 

Capellanía de Francisco Sor ia ; S. con la 
en t rada ; E. z^n c a m i n o para Se rón , y 
Oeste con prop iedad de Fél ix R a m í r e z , 
y iiiidft»í46 :meiros cuadrados Se ha l i j a 
do en Cañamaque anunc io para la subas
ta de esta í inca, que ha sido capitalizada 
por ta ren ta anua l de 12 pesetas g radua
da por los per i tos, en 2 1 6 pesetas, des
l indada 'por el práct ico M a n u e l R u i z , y 
lasada po r el Ag r imenso r de la an te r io r 
en 2 5 1 pesetas, t i po . 

N ú m e r o 468 del ¡ n v e n l a r i o . = U n h o r 
n o de pan cocer, sito en Cañamaque y 
su calle de la Fuen te , señalado con el 
n ú m e r o 8, procedente de sus propios: 
consta de p lanta baja y su const rucc ión 
es de piedra y b a r r o y tapias de t ier ra 
en ma l estado de conservación. L i n d a 
No r te y E. con la calle de la F u e n i e ; 
Su r con prop iedad de L e ó n Sanz, y Oes
te con calle Rea l , y ocupa u n a extensión 
de 109 met ros cuadrados. Se ha fijado 
en Cañamaque anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la ren ta a n u a l de 12 pesetas 50 c é n 
t imos g raduada po r los per i tos, en 2 2 5 
pesetas, y lasada po r los de la an te r io r 
en 2 5 6 pesetas, l ipo* 

ISúmero 7 1 9 del i n v e n t a r i o . — U n a 
f r a g u a , sita en Serón Mondé 3 d icen el 
A r c ó , s in n ú m e r o , prbcédéute' de s ü s p r o 
pio^, y constar de p l á ú U baja y su cons -
i r u c c i o n de maniposter ía b rd iná r ía en 
miV estado de conábrVacioíW "Lintía K o r -
te con el A n d ; S. c o i r la én t radá; Este 
coU c a m i n o Rea l , y a l O ; con caru ino 
para T o r l e i i g u á , y ocupá ü n a exténsion 
superf ic ia l de 51 met rós 80 cen t íme l ios 
cuadrados. Se ha fijádb en S e r ó n a n u n 
cio para la subasta de esta finca, qué ha 
sido capitálizada por la reúfta anua l de 3 
pesetás 75 cent imós graduada po r los 
peri tos, en 67 pesetas 5 0 cént imos, y 
lasaba po r los de la an te r io r en 75 pe - i P0sterla ürd,napia en b ^ n f e s l a ^ ^ 

conservación. L i n d a N. eonr casa de Pe 
dro ' G imewez; al S, con l a caí le de ta 
Fuente? al E . con 4a calle de Medra n o , 
y al O, Gon ' 'pmp*»edad:íde Francisco P é 
rez, y m ide 51 met ros y 48 cent ímetros 
cuadrados^ Se h» fijadoMen^ Mornb lona 

Propios de Jíombíóna: 

N ú m e r o 2 6 1 5 del? i nven ta r i o ^ ü n a 
f r a g u a , sita en M o r n b l o n a y su t a l l e de 
la F u e n t e , sin n ú m e r o ^ q u e tons ta de 
u n solo piso y su coóstrUecion de m a m -

seta^fHipié/» 

Propios de Cañamaque. 

N ú m e r o 720 del i n v e n t a r i o . = U n a 
f r a g u a , sita en Cañamaque donde l l aman anunc io para la subasta de esta finca, que 
Garra Serón, q u e consta de p lanta baja ha sido capitalizada po r la ren ta anua l 
y su const rucc ión es de piedra y b a r i o de 6 pesetas 25 cént imos graduada p o r 
y tapias de t ie r ra en regu la r estado de los per i tos, en 11 2 pesetas 50 cén t imos , 
conservación. L i n d a N . propiedad de la desl indada p o i el práct ico T o r i b i o M a r -



Linez, y tasada por el A g r i m e n s o r de la 
an te r i o r en 125 pesetas, tipo^ 

N u m e r o 2 6 1 4 del i n v e n í a r i o . - r U n 
h o r n o de pan cocer, sito en M o r l o n a 
y su cal'e de la Calzada, sin n ú m e r o , 
procedente de sus propios: t iene u n co r 
ra l adyacente y su cons t rucc ión es de 
maniposter ía o rd ina r ia en regu lar estado 
de conser fac ión : m i d e 141 metro;» 3 0 
cenl ímetr f /s cuadrados cor respond iendo 
54 tnetros 50 cent ímet ros á la par te 
edif icada y á la n o .edificada 86 met ros 
80 cenlímetroj»: l inda N. casa de LeDn 
Sanz; S. calle de la Calzada; E. p r o p i e 
dad de D. José Felipe Sánchez, y O. casa 

es de tap ia l de t ie r ra y raampostería o r 
d inar ia en rega la r estado de conserva
c ión , y consta de p lanta baja, con una 
extensión superf ic ial de 37 metros c u a 
drados: L i n d a N. con u n paso; a l S, con 
la F r a g u a ; al E . con calle Hea l , y al Oeste 
con una calleja. Se ha fijado en Bor jabad 
anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada p o r Ja renta 
anua l de 5 pesetas g raduada por los p e -
ritos», en 90 pesetas,, desl indada por e l 
práct ico J u l i á n García,, y tasada por el 
A g r i m e n s o r D. T i b u r c i o Or tega en 1 0 0 
pesetas, t i p o . 

N ú m e r o 7 2 2 del i n v e n t a r i o . — U n a 
de Cas imi ro Sanz. Se ha fijado en M o r n ^ j F r a g u a , sita en el pueb lo de Borjabad 
b lona anunc io para la suba ta de esta fin-í y su calje R e a l , sin número , , procedente 
ca, que .ha sido capitalizada por Ja renta de sus , p rop ios ; su cons t rucc ión es de 
anua l de 12 pesetas graduada por los pe 
r i tos , en 2 1 6 pesetas, y tasada por los 
de la an te r io r en 2 6 0 pesetas, t ipo . 

Propios .de Tajueco. 

Segunda subasta, 

N ú m e r o 713 deí i n v e n t a r i o . — U n a casa 
sita en Tajueco y su calle Rea l , señalada 
con el n ú m e r o 2 , q u e l inda N . c o r r a l 
de Clara M ínguez ; S medianer ía de M o 
desta A l m a z á n ; E . d icha calle, y O. labor 
de J u l i á n Mateo: Su figura es u n t rape
cio de 108 met ros cuadrados edificados 
y consta de construcc iones en regu la r es
tado de conservación en piso bajo y des
v á n . Se ha fijado en Tajueco anunc io para 
la subasta de esta finca, que íue a n u n 
ciada en p r ime ra subasta el 4 ^e Octubre 
de 1 8 8 0 , y como n o hubo l ic i tador se 
saca por la cant idad de 2 5 5 pesetas á 
q u e asciende el 85 p o r 100 de su tasa
c ión . , 

Propios de Borjabad. 

N ú m e r o 721 de l i n v e n t a r i o . — Ü n h o r 
n o de pan cocer, sito en Borjabad y su 
calle Rea l , sin n ú m e r o , y su const rucc ión 

mampos ie r ia o r d i n a r i a , en mal estado 
de conservac ión, y consta solo de p lanta 
baja, o c u p a n d o una extensión de 29 m e 
t ros 60 cen t í met ros cuadrados. Se ha fi
jado en Bor jabad a n u n c i o para la subas-
la de esta finca, que ha sido capital izada 
por la ren ta anua l de una peseta 2 5 cén
t imos graduada por los per i tos, en 2 0 
pesetas, y tasada por los de )a an te r i o r 
en 25 pesetas, t i po . 

A í ) V E I V T E i \ G I ^ S . 

1 ¡ N o stí admitirá postura que 00 cubra el 
tipo tic la subasta 

Con la obligación de que el remalaule ha de 
pre^eatar dos lesligüs que le aboneu, según lo 
prevenido en la lleal orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que coulicoe este Boletín, consignarán 
ó deposilarao préviamenle el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

Artículo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuaalía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 

http://Propios
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iguales de á Jioz por 100 líadd uao. El primer pUT 
zo "stvp^gará al contado a los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intérvalo de un año cada uno. 

Art. 2.0 de la misma ley.—Se exceptúan uai-
camente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
ÍÍQcas que salgan á prinisia subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de los 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

2. ' Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen m la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que e:i la ya citada 
ley se determina. 

3. * Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamorlizacion. solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las (incas por /alta de sus ca
bidas .'efiaiadas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, ea el término improrogable de quince días 
desdi el de la posesión. La toma de posesión po-
prá ser gobernativa ó jud ic ia l , según convenga á 
los compradores. que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes. se considerará 
coma poseedor, para los efectos de este articulo. 

i : El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los com^adores; pero quedarán á salvo las ac
ciones cm le í ó criminales que procedan contra 
ios culpables. 

5. * Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 
timo, las 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estad), quedando sin efecto la limitaciou que 
para tales reclamaciones establece el art. 9-° del 
fteal decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
ileal orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por mas 
de siis meses l,j resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

6. " Los derechos de expediente hasta la loma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

7. * En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la fianza pre
venida por Instrucción. 

8a. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las tincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ha* 

del lleal decreto de 11 de Enero til-
reclamaciones que hubieran de entablar 

de lH'Pf, penfeu y o s r e m a l e s s e h ;i y a 
cadoó se verifiquen después de 31 de Ditir%bn.; 
de 1872, disfrutarán de la exención (!H pi^o íVl 
impuesto sobre derechos reales y li asuiiHi n «le 
bienes establecida en el párrafo uodéciu.ü óv la 
baseO.*"1, Apéndice letra Cde la lej de T i m i -
pueslos de 2G de Diciembre de 1872, n'jfjmn rfU* 
los adquirenles directos del lisiado. 

Se consideran adquirenles dnectcb j ;i[;, bs 
efectos de la exención consignada i n í i | i i , iníii 
undécimo de dicha base 6.a, á los ccf io i ;¡M( f q i c 
hayan cumplido ó cumplan con las c o n d i r u n s 
exigidas en la ileal orden de 3 de Enero de IMf*, 
ó con Jas que pueda establecer la legislatií ¡i IH*-
amortizadora, extendiéndose esle benclicio á le
dos aquellos que formalizaron la cesión cuniplii 'ii-
do esos requisitos, aunque hayan emitido h.s l i j ; -
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

Í 9a. Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización solo podran recla
mar por los desperfectos que con pcslerioiidao á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabidiis 
señaladas ó por cualquiera otra causa justo, en el 
término improrogable de 15 dias désele el de la 
posesión. 

La loma de posesión podrá ser gubernativa ó 
judicial , según convenga á los compradores. í 1 
que verificado el pago del primer plazo del impor
te del remate, dejare de tomarla en el léiininu de 
un mes, se considerará como poseedor para los 
efectos de este artículo. 

Lo quese anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adqitisicwn tic 
las expresadas fincas. 

I V O T A S . 

í." Se considerarán como bienes de Corpom-' 
clones civiles, los de Propios, Beneliceíieia e Ins
trucción pública. cuyos productos no ingresen en 
las Cajas.del Estado, y los demás bieius quc LJIJO 
diferentes denominaciones coi Kspoi)d( n á in j ie-
vincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Eslado los que llevan,esie 
nombre, los de Instrucción pública superior, fíi-
yos productos ingresen en las Cajüs del listóiu, 
los del Secuestro del ex-lnl'anle L». Cíu l ts , U Í, ee 
las ürdenfts mil i l í i ies de San Juan de Jeius.'ilei , 
los de Cofradías, Obras pías, Sanlnaues y íhHs 
los. pertenecientes ó que se haiU n d i^ l i iñmk o U s 
innividuos ó corporaciones eclesiásiicí ( usU^m -
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellunías col; n-
vas de sangre. 

Soria 23 de Diciembre de 1881.—El Comisio
nado Investigador de Ventas, Ramón Gi l HuLio. 

i M . n í i - : 

SORIA:= lmp. de D. Saturnino i*. Cuena, 


